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UNIDAD EJECUTORA  : 314 UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL ACOMAYO 

NRO. IDENTIFICACIÓN : 001668 

Nº E/M : 00059 

 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

UNIDAD 
MEDIDA 

ITEM DESCRIPCION PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

230 

20 

GALON 

GALON 

172100070024 
172100040014 

DIESEL B5 - PETROLEO 

GASOLINA PREMIUN 

  

 
TOTAL 

 

Las cotizaciones a valores referenciales deben estar dirigidas a UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL ACOMAYO 
 

Condiciones de Compra 

- Forma de Pago: 

- Garantía: 

- La Cotización debe incluir el I.G.V. 

- Plazo de Entrega en Nº Dias/ Ejecución del Servicio : 

- Tipo de Moneda : 

- Validez de la cotización : 

- Indicar Marca de Procedencia 

- Tipo de Cambio : 

Atentamente; 

DAYSSY POMA ACERO 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL ACOMAYO 

EQUIPO DE ABASTECIMIENTO 

Telefono: 921347713 Fax : 

Correo: ugelacomayo.cusco@gmail.com 

 
Requerimientos Técnicos: 

Descripción del item 

mailto:ugelacomayo.cusco@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : DIÉSEL B5 
Denominación técnica : DIÉSEL B5 
Unidad de medida : GALÓN 
Descripción general : El diésel B5 es un combustible constituido por una mezcla en 

volumen de 95 % de diésel Nº 2 y de 5 % de biodiesel B100. La 
presente Ficha Técnica debe ser utilizada solo en los procesos 
de contratación en los departamentos de Loreto y Ucayali. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 
El diésel B5 debe cumplir la especificación del diésel Nº 2 aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 025-2005-EM y su modificatoria, según lo establecido por el artículo 1 de la Resolución 
Ministerial Nº 165-2008-MEM/DM, que establece disposiciones relativas a la calidad y 
métodos de ensayo para medir las propiedades de los combustibles Diésel B2, Diésel B5 y 
Diésel B20. 
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Volatilidad 

Tabla “Especificaciones 
Diésel Nº 1, Diésel Nº 2 y 
Diésel Nº 2 Especial”, para 
Diésel Nº 2; conforme al 
artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 025-2005-EM, 
que aprueba el Cronograma 
de Reducción Progresiva del 
Contenido de Azufre en el 
Combustible Diésel Nºs. 1 y 
2, y su modificatoria. 

Densidad a 15°C Reportar en kg/m3 

Destilación (a 760 mm Hg) 
90 % recuperado 

Mínimo 282°C 
Máximo 360°C 

Punto de inflamación Pensky 
Martens 

Mínimo 52°C 

Fluidez 

Viscosidad cinemática a 40°C 
Mínimo 1,7 cSt 
Máximo 4,1 cSt 

Punto de escurrimiento (1) Máximo +4°C 

Composición 

Número de cetano (2) Mínimo 45 

Índice de cetano (3) Mínimo 40 

Cenizas Máximo 0,01 % en masa 

Residuo de carbón Ramsbottom, 
10 % fondos, % masa (4) 

Máximo 0,35 % en masa 

Corrosividad 

Corrosión a la lámina de cobre, 
3 h, 50°C 

Máximo Nº 3 

Azufre total Máximo 0,5 % en masa 

Contaminantes 

Agua y sedimentos Máximo 0,05 % en vol. 
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Notas: 
(1) Cuando el cliente lo requiere, se determinará el punto de niebla o enturbiamiento por el método de 

ensayo ASTM D2500.  
(2) En caso de no contar con el equipo del método de ensayo ASTM D613 (número de cetano), se 

calculará el índice de cetano con el método de ensayo ASTM D4737.  
(3) Solamente para combustibles diésel de rango de número de cetano entre 56,5 a 60,0 se utilizará el 

método de ensayo ASTM D976 para calcular el índice de cetano.  
(4) En caso de contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del método 

de ensayo ASTM D524, que relaciona el ensayo de carbón Conradson (método de ensayo ASTM 
D189) con el carbón Ramsbottom. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, 
especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el alcance de la 
comercialización y uso del diésel B5, que será solo en los departamentos de Loreto y Ucayali, 
según lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 014-2021-EM, que establece 
medidas relacionadas al contenido de azufre en el Diésel, Gasolina y Gasohol para su 
comercialización y uso y simplifican el número de Gasolinas y Gasohol. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3. Rotulado 
No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : GASOLINA PREMIUM 
Denominación técnica : GASOLINA PREMIUM 
Unidad de medida : GALÓN 
Descripción general : La gasolina premium es una mezcla de fracciones livianas de 

petróleo, libre de agua y de material sólido en suspensión, que 
es apta para ser utilizada como combustible en motores de 
combustión interna a ignición por chispa.  

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 
La gasolina premium debe cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución 
Ministerial Nº 469-2021-MINEM/DM. 
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Apariencia 
Claro brillante, libre de 

agua y partículas 

Resolución Ministerial 
Nº 469-2021-MINEM/DM, que 
establece especificaciones 
técnicas de calidad de 
Gasolinas y Gasohol de uso 
automotor, Premium y 
Regular. 

Color comercial (1) Amarillo 

API a 60°F Reportar 

Densidad a 60°F Reportar en g/cc 

VOLATILIDAD 

Destilación, °C (a 760 mm Hg) 

Temperatura del 10% de 
recuperado 

Máximo 65°C 

Temperatura del 50% de 
recuperado 

Mínimo 77°C 
Máximo 118°C 

Temperatura del 90% de 
recuperado 

Máximo 190°C 

Punto final Máximo 225°C 

Residuo Máximo 2 %Vol 

Temperatura (V/L=20), 1 atm 
(2) 

Mínimo 47°C 

Presión de vapor Reid (3) (4) 
(5) 

Máximo 10 psi 

Índice de manejabilidad Máximo 630 

COMPOSICIÓN 

Oxígeno (8) Reportar en %m/m 

Aromáticos Máximo 45 %Vol 

Olefinas Máximo 25 %Vol 

Benceno Máximo 2 %Vol 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Corrosión a la lámina de Cu 
(3 hr a 50°C) 

Nº 1 

Resolución Ministerial 
Nº 469-2021-MINEM/DM, que 
establece especificaciones 
técnicas de calidad de 
Gasolinas y Gasohol de uso 
automotor, Premium y 
Regular. 

Azufre total (9) Máximo 50 mg/kg 

Nº Octano Research Mínimo 95 

Estabilidad a la oxidación, 
minutos 

Mínimo 240 minutos 

CONTAMINANTES 

Goma existente, mg/100 ml Máximo 5 mg/100 ml 

Plomo, g Pb/L (10) Máximo 0,013 g Pb/L 

Contenido de manganeso, 
mg/l (11) 

Máximo 0,25 mg/l 

Notas: Citadas conforme a la Resolución Ministerial de la referencia, en lo que aplica a la gasolina 

premium. 
(1) Según la Norma Técnica Peruana 321.102:2017 para el caso de la gasolina premium puede 

considerarse el color natural de la gasolina, ligeramente amarilla. 
(2) A falta del equipo del método de ensayo ASTM D 5188, se puede calcular la temperatura para la 

relación V/L=20 como dato referencial, mediante fórmulas indicadas en el Anexo C de Norma 
Técnica Peruana 321.102:2017. El método ASTM D 5188 es el dirimente en caso que los valores 
calculados sean cuestionables. 

(3) El resultado del método ASTM D 323 no es aplicable para el cálculo de la relación vapor/líquido, 
los otros métodos considerados para determinar la presión de vapor sí son aplicables. 

(4) El método de ensayo ASTM D 5191 es el dirimente.  
(5) El método de ensayo ASTM D 5482 no es aplicable para la gasolina premium. 
(8) Mediante el Anexo D de la Norma Técnica Peruana 321.102:2017, se calcula el porcentaje en 

masa de oxígeno. Mediante los métodos de ensayo ASTM D 4815, ASTM D 5845 y ASTM D 5599 
se determinan los compuestos oxigenados. 

(9) El método de ensayo ASTM D 2622 no es aplicable para gasolinas oxigenadas. 
(10) Los métodos de ensayo ASTM D 3237 y ASTM D 5059 no son aplicables para gasolinas 

oxigenadas. 
(11) El límite de cuantificación de manganeso según el método de ensayo ASTM D 3831 es 0,25 mg/l. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, 
especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el alcance de la 
comercialización y uso de la gasolina premium, la que será a nivel nacional, según lo 
establecido en el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 014-2021-EM y sus modificatorias. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3. Rotulado 
No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

ANEXO N° 01 

DECLARACION JURADA DEL PROVEEDOR 

 

“DE NO ESTAR IMPEDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO Y DE CUMPLIMIENTO 

DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS” 

 

Señor: 

Director de la UGEL Acomayo 

Presente.- 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o representante legal de 

___________________________________________ con RUC ______________________ 

declaro bajo juramento: 

1. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 11° de la Ley 

N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

2. Ser responsable de la veracidad y autenticidad de los documentos e información que 

presento. 

3. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y procedimientos de la presente 

contratación. 

4. Comprometerme a mantener la oferta (precio, condiciones y obligaciones) presentadas 

en mi cotización y de cumplir con la Orden de Compra/Servicio, en caso de ser 

favorecido con la contratación.  

5. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

6. Actuaré conforme a los principios previstos en la Ley de Contrataciones del Estado. 

               ,                de                      de 2024 

 

 

_______________________________ 
Firma, Nombres y apellidos del proveedor 

o representante legal 

DNI N° ____________________ 

RUC N° ____________________ 

 

 

 

 

Importante: 

De acuerdo a lo indicado en el artículo 44 de la Ley de Contrataciones, la Entidad puede declarar la nulidad de oficio de las Órdenes 

de Compra o Servicios se contraviene lo indicado en la presente Declaración jurada. 
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ANEXO N° 02 

DECLARACION JURADA DEL PROVEEDOR 

Señores: 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL ACOMAYO 

Presente.- 

El que suscribe, identificado con Documento Nacional de Identidad N° ____________________ representante 

legal de la empresa: 

Nombre o Razón Social: 

Domicilio Legal 

RUC: Teléfono: Celular: 

Correo Electrónico: 

Persona de Contrato: N° DNI 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

1. No tener impedimento ni estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

2. Es responsable de la veracidad de los documentos de información que presenta a efectos del presente 

proceso de contratación. 

3. Conoce las sanciones contenidas en la Ley N| 27444, Ley d Procedimiento Administrativo General. 

4. Conoce y acepta las modalidades de comunicación señaladas en el numeral 20.1.2 del artículo 20 de 

la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

5. Sus representantes legales no tienen grado de parentesco hasta 4 grado de consanguinidad o 2° de 

afinidad, ni por razón de matrimonio o por unión de hecho, con los funcionarios o servidores de la 

UNIDAS DE GESTION EDUCATIVA LOCAL ACOMAYO. 

6. Su cuenta interbancaria (CCI) 

                    

 

Por lo que los pagos a su nombre deben ser abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI 

en el banco indicado. 

7. Cuenta con inscripción vigente y habido en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

8. Cuenta con inscripción vigente al Registro Nacional de proveedores (RNP) en el rubro del objeto de la 

contratación (En caso el importe de la cotización sea igual o mayor a 1 UIT) 

9. El correo electrónico es el medio oficial, donde se notificará ampliación de plazo, resolución de 

contrato u orden de compra y servicio. Siendo contabilizado al día siguiente de su recepción. 

10. Declara y garantiza no haber directa o indirectamente o tratándose de una persona natural o jurídica 

a través de sus socios integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 

legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere al artículo 7 de reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado haber ofrecido, negociado o efectuado cualquier pago o en 

general cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato u orden de compra y servicio. 

11. Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato u orden de 

compra y servicio con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o 

de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 

asesores y personas vinculadas a las que se refiere al artículo 7 del reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

,            de                         de 2024 

 

 

_______________________________ 
Firma, Nombres y apellidos del proveedor 

o representante legal 

Nombre del Banco: 
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ANEXO N° 03 

DECLARACION JURADA ANTISOBORNO 

 

Yo, __________________________________________________________ representante legal 

de _________________________, con Documento de Identidad N° ______________ en 

representación de ______________________________, en adelante EL CONTRATISTA con RUC 

N°_____________________, declaro lo siguiente: 

EL CONTRATISTA no ha ofrecido, negociado o efectuado cualquier pago, objeto de valor o 

cualquier dádiva en general o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato que 

pueda constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de 

influencias, directa o indirectamente o a través de socios, integrantes de los órganos de 

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas 

vinculadas en concordancia a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del 

Estado, Ley 30225, los artículos 248 de su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 

350-2015-EF y sus modificatorias. 

 Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 

contrato con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 

corrupción directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participantes, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 

asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en lo establecido en los artículos antes 

citados de la Ley de Contrataciones y su Reglamento. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 

conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas a través de los canales 

dispuestos por la entidad. 

De la misma manera, EL CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente 

expuesto se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la 

entidad pueda accionar.   

 

,            de                         de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
Firma, Nombres y apellidos del proveedor 

o representante legal 
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INDAGACIÓN DE MERCADO 
II CONVOCATORIA 

NOTA IMPORTANTE 

1. ADJUNTAR 

 Cotización llenada 

 Anexos 1, 2 y 3. 

 Ficha o consulta RUC. 

 Ficha o consulta RNP (Si el monto es mayor a 1 UIT) 

 Los documentos deben presentarse legible y sin 

enmendaduras con sello y firma del proveedor.  

2. PRESENTACIÓN 

 Mesa de partes de la UGEL ACOMAYO (Sobre cerrado) o 

 Mesa de partes virtual de la UGEL Acomayo: 

https://ugelacomayo.edu.pe/wp-tramite/mesa_partes 

3. FECHA DE PRESENTACIÓN 

 Cotizar hasta el LUNES 05 de agosto 5:00 pm  

 

 

 

 

https://ugelacomayo.edu.pe/wp-tramite/mesa_partes
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